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DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 170/2019 
RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Resolución de once de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por 
la Primera Sala de la Suprema Çórte de Justiia de la Nación,en el 
recurso de reclamación al rübro indicado 

Sin registro 

Documental recibida el Sveinticinco  de octubre del año en curso en la Sección de Tramite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Iiconstitucionalidad de la Subsecretaria 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal Conste 

Ciudad de Mexico, a veintiocho de octukke de dos mil 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Primera S-7-. de'-Iy Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la que se revoca el proveído de dos de 
mayo de dos mil diecinueve, por el que se admitió -¡te la 1fnda de la 
controversia constitucional .1 70/201 9--;don, fundamento ' el artícul,tj44, párrafo 
primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del ArcI 105 de Ja 
Constitución Política de los Estados Unid. Mexicanos, s, A. 	su 
notificación por oficio a las partes y envíes. spia certificad, 	la referida 
controversia constitucional, para los efectos legales a que haya lu'gar. 

,., 
Notifíquese. Por lista, por oficio 	tal efecto, envíese al Tribunal 

Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito a versión digitalizada del presente 
acuerdo, por conducto del MINTESCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014 

Lo proveyó y firma 	 Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema 	r,- de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguezecretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General se Acuerdos de este Alto Tribunal, que dafe. 
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1  Lev Reqiamentaria de las Fracciones i V 1 dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. (...). 
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